
HOSPITAL NACIONAL ROSALES
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

LIBRE GESTION
ORDEN DE COMPRA

Señores;
DÍSTRIBUIDORA GRANADA, S.A. DE C.V.
PBX: 2231 -3200; FAX: 2222-2068

NIT: 0614-301193-101-1
Presente.

Orden No. RP - 0076120'13
Solicitud No. 0333/2013
Fecha: 181'1212013
e mail: daqoberto.ostorqa@distqranada.com

Ruego a usfedes se siruan hacer la entrega en 5 d¡as habiles, despues de recibir la orden de compra, en el
ALMACEN DE ARTICULOS GE /ERALES, de este Centro Hospitalario, lo estipulado en esta orden de compra.

Renglón Descripción del Suministro Cantidad
Unidad

de
Medida

Precio
Unitaio
/US$)

Precio
Total
/us$)

1

SE SOLICITA: CODIGO: 7-01-0046E, .COMPRESOR SM090-3VM Dt
90,000 BTU SCROLL .R-22 208-230t3PH MARCA: PERFORMEF
DANFOSS. OFRECEN: # ITEM 06.0081, COMPRESOR SCROLL A(
90,OOO BTU 22OVI3R22 SMOgOS3VC DANFOSS 2 C/U $ 1,522.40 $ 3.044.80

2

SE SOLICITA: CODIGO: 7-06-00612, FILTRO SECADOR DCL4I5 5/{
ROSCA MARCA: DANFOSS. OFRECEN: # ITEM 09.0231, FILTRC
SECADOR FLARE DE 5/8'', C.415 SPORLAN. 2 c/u $ 49.63 $ 99.26
SE SOLICITA: CODTGO: 7-01-02165, PRESOSTATO KPI DE BAJA
PRESION CiCAPILAR MARCA DANFOSS. OFRECEN: # ITEM 08.0088,
PRESOSTATO BAJA REGULABLE 20" HG-lOOPSI PTOAA-1C JOHNSON
CONTROLS. 2 c/u $ 66.06 $ 132.12

4

SE SOLICITA: CODIGO: 7-0'l-02166, PRESOSTATO KPs DE ALTI
PRESION C/CAPILAR MARCA: DANFOSS. OFRECEN: # ITEM 08.0019
PRESOSTATO DE ALTA DE sO-sOOPSI, P7OCA.3C JOHNSOI
CONTROLS. 2 ctu $ 95.83 $ 191.66

q

SE SOLICITA: CODIGO: 7-06-00778, VISOR DE LIQUIDO SGll6 ROSCI
5/8 MARCA: DANFOSS. OFRECEN: # ITEM 09.0075, VISOR DE

LIQUIDO FLARE DE 5/8'' SA-15 SPORLAN, 2 c/u $ 18.41 $ 36.82

b

SE SOLICITA: CODIGO: 7-02-00595, CAMISA REDUCTORA DE COBRE I
'll8 X 1318. OFRECEN: # ITEM 01.0065, CAMISA REDUCTOM
SOLDABLE DE COBRE DE I-3l8'X 1-1l8" 1 C/U $ 2.68 $ 2.68

7

SE SOLICITA: CODIGO: 7-01-00691, CODO DE COBRE DE 5/8 A 90

SOLDAR. OFRECEN: # ITEM 01.0085, CODO DE COBRE SOLDABLE
DE 5/8'A 90 GRADOS. 4 c/u $ 0.62 $ 2.48

8

SE SOLICITA: CODIGO: 7-01-025s8, VALVULA CON CENTRO DE l/4
OFRECEN: # ITEM 09.0187, VALVULA CON CENTRO 1/4" FLARE AV)
(HT-O4A) GENERICO. o ctu $ 0.75 s 4.50

I

SE SOLICITA: CODIGO: 7-01-00158, CODO DE COBRE DE 7/8 A 9(
SOLDAR. OFRECEN: # ITEM 01,0087, CODO DE COBRE SOLDABLE
DE 7/8" 4 90 GRADOS. 4 c/u $ 1.46 $ 5.84

10

SE SOLICITA: CODIGO: 7-04-00241, VALVULA CHECK NRVI6S 5/t
MARCA: DANFOSS. OFRECEN: # ITEM 09.0113, VALVULA DE BOLI
SOLDABLE DE 5/8" C/ACCESO BVS 058 EMERSON. 2 C/U $ 32.70 $ 65.40

TOTAL $ 3,585.56

Dependencia solicitante: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Forma de pago: CREDITO

EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA ES : SR. JULIO CESAR RAMIREZ
I

otal en letras: TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 56/100 DOLARES
ECURSOS PROPIOSFondos: RECURSOS PROPIOS (PRECIOS INCLUYEN lV

Cifra Presupuestaria: 2013-3201-3-VRS-VRS-21-2-54118
Plazo de entrega: 5 DIAS HABILES

Destino: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO
Nota: en caso de no realizarse esta negociación, rogamosle, devolver esta orden a nuestra oficina, con la debida

. Favor leer las cond¡c¡ones aenerales de la compra al reverso de esta hoia.
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NOTA: al real¡zar la entrega al Almacén de A¡liculos Generales del Hospital, favor elaborar la Factura de Consumidor Final a nombre del

Nac¡onat Rosates - Recursos Propios, en original y ocho copias ya sea Envio o Factura y adjuntar la respectiva orden de comOra 
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cláusula primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales. el ritular, y por

parte del suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apodeiado, o iu pe.to.tu que suscribe la presente orden de compra'

en el último caso se entiende que se realiza por mandato"d. tu^.rnpr.ru, sociédad o pétsona natural y se aplican las reglas del

mandato establecidas en el Títuio XXIX Capítulo I del código Civil en lo que se le fuere aplicable.

cláusula segunda: Documentos contractuales. Es conven-ido que formi pafte integfante de esta orden de compra, con plena

fuerza obligatoria para ru. pu.t"r,to. documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta

del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobie la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; l) Las

Garantías, si las hubiere; gj iur frloOin"ativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra La Presente

orden de compra y ,u. *J*o. pievatecera.n .áso'de discrepancia, sobie los documentos antes mencionados y estos prevalecerán

de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y to plasmado en ello es de estricto

cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones,especiales siguientes: a) Los

precios ofertados se consideran firmes e incluye los impuestos y pagosde análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega

det bien o servicio; b) La responsabitidad del contrátista poi ounor o perjuicios y vicios ocultos,_prescribirá en los plazos

establecidos en el Derecho común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata,

renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador'--

cláusula cuarta: plazo de Entrega. Él cort.uti.tu se obliga a entregai o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente

orden de compra, el plazo de entrega corresponde ut ti.."po en díaicalendario en que el suministrante se obliga a entregar los

suministro en (EL LUGAR DE LA ÉNrnrca¡, señalado án la presente orden de compra contados después de la fecha en que el

suministrante reciba la orden de compra debidamente legalizadi; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los

días son hábiles; ra uaciugirará e[ exacto cumplimienlo de la presente orden de compra, comprometiéndose por su parte a

declarar solvente al suministrante de sus obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera

satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante'

cláusula Quinta: Atrasos y prórrola de plazo. cuándo il suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren

cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y

documentadas, la unidad de Adquisiciones y contrataciones Institucional Qei!, a través del ritular podrá extender el plazo' El

contratista presentará por escritó su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra

la causa que justifique dicha petición. En caso de no"hacer tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón

suficiente para que el ritular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será

concedida al contratista po,. O.,,o.u o suspensión, ocasionada po, .ripu del mismo, o por incumplimiento de sus proveedores,

salvo que estos tuvieren causas de fircrzamayor o caso fortuitó, debiáamente justificas y documentados' LaPrórroga del plazo

contractual de entrega será establecid a y formalizada a través de una Resoluclón o instrumento modificativo autorizado por el

Titular del Hospital y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos

causados por negligencia del suministrante, al solicitar p"iidor para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para

asegura*u .ntr.!uá ti.*po po. no contar con el personal iufrciente o por atrasos imputables a sus contratistas'

cláusula sexta: condición y Forma de pago. La cancelación se hara en la unidai Financiera Institucional uFI, del Hospital

Nacional Rosales, 
"r 

pugo sárá en Dólares*de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en

dólares por la uFl, y con la presentación de dupticado cliente y ocho copia dé 1as facturas, debidamente firmadas y selladas de

recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de

éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. eueda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y

obligaciones que emanen de li presenté orden de .á*p.u, la trasgresión de estadisposición dará lugar a la caducidad de la orden

de compra.
cláusula octava: prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que

tenga cualquiera de los impedimentos contenidos en los artículo s: 28, 26, 1 58 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multás por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales por causa imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa

por cada día de retraso de conformidad al artíóulo ss ¿. tu Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública'

En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el l2%o en concepto de multa sobre el monto'

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda iuda o discrepancia que surja con motivo de la-interpretación o ejecución de la

orden de Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por ei arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los

aftículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y contraiaciones de ia Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno,

deberá ser sometida pqra decisión hnal al p.o...o de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de

Mediación, Conciliación y Arbitraje.
cláusula Décima primeía: Recepción del Bien o servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y

cuando se realizaráen los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación

con el almacén. si se tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará

constancia en el Acta de Recepción.

cláusula Décima segunda: ierminación de la orden de compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y

podrá anularla total o parcialmente, sin responsabilidad alguna dé su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes:

a) La mora del suministrante en el cumplimiento de 
"los 

plazos de entrega o de cualquier obtigación contractual; b) El

suministrante entregue el equipo, producto o servicio con infeiior calidad a lo áfertado, o no cumple cori las condiciones pactadas

en esta orden de compra; c) No rinda el suministranll las garantías dentro det plazo acordado en esta orden de cómpra y que se le

haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la misma'

Cláusula Décima Tercera: Modifrcaciones. Si en la ejecución de [a presente orden de compra hubiere necesidad de introducir

modificaciones, estas no podrán llevarse a cauo, sin'la autorización del ritular del Hospital, y se formalizará a través de

Resolución Modificativa que ameritare el caso, áuJu ..r.noido. gue. el Hospitat se reserva el drrecho de modificar el cifrado

presupuestario a fin de poder ejecutar la obtigacián sin autorización d.l tu.üittrante, para tal efecto se emitirá una Resolución

Modificativa.
cláusula Décima cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su ftrma y los plazos

contractuales se contarán apartir de su distribución al suministrante'

cláusula Décima qr¡;"ii"girlación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a

disposiciones de las Leyes Salvadoreñas' 
-

Cláusula Décima sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir'

de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se lndican: El Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y

veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fa-x' teléfono o correo electrónico que haya

proporcionado. ttel". tl,:e"it1:*:"[iltt"iTl ,ilfli; compra. según er Arr. 82 Brs de la LACAp, será: Responsable de todas


